
Ñúra.109. Sábado 12 de, Diciembre dé 1835.

Se suscribe en esta Ciudad en 
là Librería de los bijos de Rodri
guez a 8 rs. al mes llevado a casa 
de los Señores Suscriptores^ y lo 
para fuera, fraileo de porte; y en 
la misma se despaehan ios nú
meros sueltos,

Los anuncios se dirigirán à. 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo requisito no se reci

birán.
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ARTICULO DE OFICIO.

Circular señalando las circunstancias que han de tener, los 
Çaballos para ser admitidos á los quintos del actual reemplazo.

Capitanía general de Castilla la Vieja,- 
Í^iana mayor, “ El Exemo. Señor Inspector ge- 
peral de Caballería me dice con fecha i.® del 
actual lo siguiente :

,Excmo. Señor : Para que el Real decreto de 
i6 de Noviembre último produzca el buen re
sultado que S. M. se ha propuesto, y que el 
aumento de caballos que en su consecuencia de
be de tener el arma de mi cargo sea una fuerza 
positiva y útil, sin dar lugar á próximos desechos, 
tan distantes de la voluntad de S. M. como perju
diciales al servicio, he pasado con fecha 2.6 de 
dicho mes la circular que sigue á los Coroneles 
de los Regimientos, y á los Comisionados para la 
ádmision de los citados caballos, en consecuencia 
de instrucciones que me ha dado el Señor Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.

„Por el art- 7.° del Real decreto de 24 de 
Octubre último quedan exceptuados del servicio 
los quintos del actual reemplazo que entreguen 
cuatró mil reales, quedándolo tambien los que 
presenten un caballo y mil reales en metálico, 
con arreglo á lo mandado en el de i6 de este mes. 
La comparación de estos dos decretos, y el obje
to que se ha propuesto S. M. con el último, cual 
es el de remontar la caballería, hará a V. S. co- 
hocer que no siendo la voluntad de S. M. decla
rar ventajas distintas á individuos que se hallan 
en un mismo caso, debe procederse en la ad
misión de caballos bajo el principio de que entre 
el valor del que presente un quinto y los mil rea
les que entregue se debe reunir próxin?amente el 
total: de los cuatro mil reales dcterniiuados en

dicho Real decreto de 24 de Octubre, ó lo que 
es lo mismo, que los caballos que se admitan á 
los quintos, cuyo valor se ha graduado en tres 
mil reales, lo tengan en la. realidad, ó por lo me
nos el de dos mil quinientos arriba, con el con
junto de calidades que exige el referido Real de
creto de 16 del actual. Sentadas estas bases, á las 
que se debe V. S. arreglar exactamente., tomará 
las medidas convenientes para que ya sea por sí 
mismo ó por los Oficiales comisionados para reci
bir los caballós con que rediman los quintos el 
servicio , no se admita ninguno que no. sea ente
ramente útil en todos conceptos para el activo de 
Ig guerra, y que no tenga el concepto de calida
des qué determina el art. 1.^ de dicho’Real decre, 
to con un valor positivo en venta de dos mil qui
nientos á tres mil reales vellón, bien entendido 
que estos caballos que salen de la regla estable
cida cuando se han hecho compras por la Caja 
general de remonta en que las circunstancias y 
la escasez de metálico han obligado á comprarlos 
de dos años de duración, la han dé ofrecer mu
cho mayor y proporcionada á lo que deben valer 
y que la responsabilidad que anuncia el artículo 
4.® del mismo Real decreto será exigida irremi- 
^iblemente, hasta con privación del empleo al 
Gefe ú Oficial que admita un caballo que carezca 
de cualquiera de las propiedades indicadas. No 
espero qüe llegue este caso, y para eyitarlo hago 
á V. S. estas prevenciones como adicción á las 
instrúceiones que le tengo dadas sobre el mismo 
objéto, para que sabiéndolo V. S., y haciéndolo 
saber á los Comisionados, no puedári alégar igno
rancia. Tor último, y para que sirva á V. S. dé 
gohierrio, como igualmente á los Comisionados, 
coil relación á la escrupulosidad con que se de- 
ben técibir los caballos á qué se refiere esto cir-
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culat, le advierto que de muebos de buen ser
vicio que se ban presentado én esta Corte solo 
pocos ban podido ser admitidos algunos dias , por 
no reunir los demas el valor y calidades que se 
requieren. Dei recibo de esta orden me dará 
V. S. avisó.” .

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. para que sirviéndose, si fuese de 
«u agrado, manifestarlo á las Comisiones de ar
mamento y defensa dé las Provincias civiles que 
comprende el distrito de su digno mando, s^ ten» 
gan presentes todas las circunstancias que los ca
ballos en cuestión deben reunir para ser admiti
dos, y se eviten de esta manera las dudas y cues^ 
dones á que parece que han dado ya lugar alga- 
líos interesados, asi como para que se realice esta 
operación sin perjuicio de estos y con las ventajas 
posibles del servicio: puesto que de admitirse ca
ballos que no tengan el valor y calidades determi
nadas, no se llenaría la voluntad de S. M., y se 
irrogarían al Real Erario los males que son de 
inferir si por recibír ganado de poco valor se 
desvirtuasen, comó sin duda se desvirtuarían, los 
efectos del art. y.° del Real Decreto de 2,4 ^® 
Octobre .último? ' • • •

E lo traslado d K. para su conocimiento 
y' demas efectos que manifiesta dicho Señor Ins
pector. Dios guarde á F. muchos años. Falla- 
dolid 8 de Diciembre de i^3b.z~rlosé Manso.—~: 
Señor Comandante Militar de....

Real orden declarando al Resguardo militar que existió desde 
el año de 1820 al de 1823 restablecido en el actual cúérpo 

de Carabineros de Real Hacienda.

Capitanía general de Castilla la Fieja. — El 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha C del actual me 
dice lo siguiente.

Excmo. Señor. .= El Señor Secretario del, 
Úespacbo de Hacienda con fecha ao de Octubre 
último me dijo lo que copio. -“ Al Director ge
neral de Rentas Estancadas y Resguardos digo 
con esta fecha lo siguiente.zz: Enterada la Reina 
Gobernadora del expediente remitido á este Mi
nisterio por el Señor Secretario del Despacho de 
la Guerra con fecha 17 de Agosto último, para 
que se declare si el Resguardo militar que existió 
desde el año de 1820 al de 1828 debe ó no 
considerarse restablecido y embebido en el ac- 
tuál cuerpo de Carabineros de Real Elacienda, 
con el fin de que no ocurra duda en la clasifica
ción que corresponda á los empleados de aque
lla, época, revalidados por el Real decreto de 3o 
de Diciembre de 183^, por la prevención que 
contiene el artículo 6.° del mismo; se ha servido 
S. M. resolver, de conformidad con el dictamen 
de las Secciones de Guerra y de Hacienda del 
Consejo Real de España é Indias, que el referi
do resguardo militar se considera y debe consi
derarse restablecido y subrogado en el actual 
cuérpó de Carabineros de Real Hacienda. Lo 

qne de R-eál ©rdén traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Io que participo a F. con el propio objeto. 
Dios guarde á F. muchos años.. Falladolid 21 
de Noviembre de 1833. — losé Manso, zz Señor 
Comandante militar de...,.

Real decreto para que los cadáveres de las religiosas, se se
pulten en los atrios ó huertos de sus conventos.

Gobierno civil de la Provincia de Falladolid.rzz 
El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 3o de Octubre 
último me dice lo que sigue:

He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora del expediente promovido por la Priora y 
Comunidad de religiosas de Sto. Domingo del 
Valle de Flores, extramuros de la villa de Vive
ro, provincia de Lugo , solicitando se las man
tenga en posesión de la gracia que les está con
cedida de ser enterradas en sus conventos, y de 
lo que expone el Gobernador civibde dicha pro
vincia, proponiendo se derogue la Real cédula 
de 10 de Mayo de 1818, por la que se concedió 
aquel privilegio á todos los cadáveres de las re
ligiosas profesas; y habiendo tenido á bien S. M. 
oir al Consejo Real de España é Indias, se ha ser
vido mandar, conformándose con su dictamen, 
que continúe -Hevándose á efecto lo prevenido 
en la citada Real cédula, bajo las reglas siguientes:

i .“ Que hayan de sepuítarse los cadáveres 
de las religiosas precisamente en los atrios ó huer
tos de los monasterios ó conventos, señalándose 
en ellos para este destino un parage, con prohi
bición de que pneda haceise en los coros bajos y 
en las iglesias.

2 .® Que los Gobernadores civiles reconozcan, 
los huertos y atrios asegurándose de su ventila
ción y demas requisitos necesarios antes de pres
tar su aprobación para la inhumación en ellos.

3 .* Que los cadáveres de las religiosas que^ 
fallecieren en monasterios ó conventos en que 
no haya huerto ó atrio ventilado donde sepultar
los, se conduzcan á los cementerios públicos, en 
los cuales se demarcará el lugar que pareciese 
mas á propósito.

4-* Q^e los Gobernadores civiles, asociados 
de un Regidor y del Síndico Procurador general, 
reconozcan todos los monasterios y conventos de 
religiosas de las capitales para asegurarse de la 
existencia en ellos de huertos ó lugares propor
cionados para el enterramiento, prohibiendo des
de luego que este se verifique en otra parte.

Y 5.“ Que en los pueblos subalternos de la 
capital den comisión los Gobernadores civiles al 
sugeto que tuvieren por oportuno para que en 
union con un Regidor y el Síndico Procurador 
general ejecute la visita con el objeto indicado.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
.inteligencia y cumplimiento.

Y lo traslado á ese Ayuntamiento á fin de 
^c ^u Alcalde Presidente^ en union de un Eegidor
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y el Procurador del Comun a haga^ en ese puebla 
la mtîmacion contenida en este Peal decreto a 
las Superioras y Comunidad de los conventos que 
hubiere en su respectiva jurisdicción ; prohibiendo- 
les el enterrar en las iglesias, coros bajos ü,otros 
departamentos que no sean los señalados en esta 
Peal resolución. Jl efecto la Comisión municipal 
indicada, reconocerá los conventos, designará los 
parages, eláustros, atrios ó huertos donde pue
da Jijarse el Cementerio', y de haberlo asi practi
cado dará peb te inmediatamente á este Gobierno 
civil. Dios guarde á P. muchos años. Pallad o- 
lid aa de Noviembre de iS3N^P>'ancisco Pomo 
y Gamboa. z:z:Sres. Ácalde y Ayuntamiéntó de...

Intendencia de la Provincia de Valladolid. =:Se 
sacan en arrendaniiento, por término de dos años, á 
pública subasta las fincas y pastos que á continua- 
tíon se expresan y pertenecieron’ al ex-Moñasterio 
de Prado de esta Ciudad, que hoy se administran por 
cuenta del Estado. Quien quisiere hacer postura acu
da á esta Intendencia por la Escribanía principal dé 
Rentas y Arbitrios de Amortización, que se admiti
rán siendo arregladas, y pondrán de manifiesto su ta
sación y condiciones^ y se previene que su primer 
remate está señalado para el dia i9 del corriente, y 
hora de las once de la mañana en las oficinas de di
chos Arbitrios, situadas en la calle de la Pasión..

Fincas en término de PaUadolid.
Up majuelo titulado el Cercado, de cabida de-30 

aranzadas, á la inmediación de dicho Monasterio.
Una, Viña de 30 aranzadas, al poniente de la 

anterior, y se titula las Vitorianas.
Otra nombrada las Gallineras, de cabida de 30 

aranzadas.
• Una casa al camino de los Mártires, titulada de 

la Cadena, compuesta de habitaciones altas y bajas, 
cuadra, patio con pozo y pila, su capilla, y otras 
varias oficinas, excepto la huerta y soto que se hallan 
ya arrendados.

Una hera de pan trillar inmediata á dicho Mo
nasterio, la cual se puede acotar para pastos, y es 
de cabida de S obradas y 287 estadales.

Un corral grande dentro de las cercas de dicho 
Monasterio titulada la Huerta vieja, de cabida de 2 
obradas y 70 estadales, sirVe para sembrar y pastos.

Otro cercado ’titulado’ los Pinos, con palomar sin 
palomas, y tiene cultivado’ corno unas 7 cúartas para 
sembrar pan y lo demas herial, pues es de mayor cabida.

Una tierra al pago de los Basares, ó cotarro de 
las contiendas, de cabida de 2 obradas y 336 es
tadales.

Otra, titulada la Vitoriana al poniente, y pró
ximo al Monasterio, de cabida de 6 obradas y cuarta.

Otra, inmediata á la a'nterior, conocida por el 
páramo del fuerte, su cabida 22 obradas y cuarta.

Otra, inmediata á las dos anteriores, nombrada el 
Mondragon, su cabida 14 obradas y 140 estadales.

Y otra titulada del Horno en el pagó dé S. Pedro 
de la Flecha, su cabida 20 obradas. .

Fincas en término de Arroyo.
Un majuelo titulado el Viejo, de cabida de 30 

aranzadas, situado á corta distancia de dicho pueblo 
entre los caminos de Zaratan y Aranzana.

Otro inmediato al anterior titulado el ríuevo, dé 
cabida de 70 aranzadas.

Otro próximo á los dos anteriores titulado de los 
Moxos, de cabida de 4 aranzadas»

Dos lagares unidos, usuales y corrientes, situa
dos en el casco de aquella población.

Una casa en la misma población con habitación 
baja y una buena panera encima.

Una bodega debajo de dicha casa de construcción 
Subterránea , con 7 cubas de á 12 y 14 palmos y un 
carral.

Una casa titulada del Priorato, situada al extre
mo occidental de la misma población, con habitacio
nes altas y bajas, buenas paneras, cuadras, pajar,, 
palomar sin palomas, corrales, pozo y pila de pie
dra, todo en buen estado.

Una hera de pan trillar inmediata á la casa an
terior.

Un prado regadío de cabida de 22 obradas, que 
tiene entrada por el corral de la casa del Priorato, 
está cercado de un seto con malecón j contiene algún 
arbolado de negrillo para a.t3rigo, y dentro del Pra
do ‘una porción de huerta, y á aquel le cruza un 
arroyo muy constante con el cual se riega.

Y últimamente el pasto constante, ó sea el dere
cho y acción de pastar 300 teses ovejunas en todo ei 
termino de dicha villa de Arroyo. L

Fincas en FaldeitiUas. -
Son 13 pedazos de viñedo, su cabida total 62 

aranzadas.
Un solar de casa con dos pilones de lagar guar

necidos de piedra, que pueden aprovecharse para 
conservar orujo, y un corral en el mismo solar bas
tante grande y á propósito para sembrar alcacer.

Y una bodega subterránea en el mismo sitio con 
cuatro cubas corrientes.

Valladolid'10 de Diciembre de 1835.~C. I. I.^ Joa
quín Copeiro del Villar.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. r= Se 
sacan en arrendamiento á pública subasta 67 aran
zadas de viñedo en nueve porciones, situadas en tér
mino de la villa de Trigueros, y una casa dentro 
de la población, á donde llaman las cuatro Calles^ 
con habitaciones altas y bajas, corral, pozo, bodega 
con seis cubas, y dos .lagares, cuyas, fincas pertene
cieron al suprimido convento de Agustinos Calzados 
de esta Ciudad, y hoy se administran por cuenta del 
Estado. Quien quisiere hacer postura acuda á esta. 
Intendencia por la Escribanía principal de Rentas.y' 
Arbitrios de Amortización, que se le admitirá sien-' 
do arreglada, y pondrán de manifiesto su tasación y 
condiciones^ en inteligencia que ei primer remate 
está señalado para el dia 17 del corriente á las doce 
de su mañana en las oficinas de dichos Arbúrios, sU 
ruadas en la calle de ia Pasión. Valladolid 10 de 
Diciembre de 1835.zz:C. I. I., Joaquín Copeiro del 
Villar.. >

, Comisión Principal de Arbitrios de Amortiza
ción de la Provincia de Valladolid. = Debiendo 
sacarse á pública subasta en arriendo para ci año 
próximo- de 1836 ei oficio de Cuarto hely Medidoc 
correspondiente al Gremio de herederos de viñas, con 
arreglo á la instrucción de i° de Setiembre último, 
ruego á V. S. se sirva mandar se publique'en teí 
Boletín de esta Provincia, señalando para su. remate 
él dia ls del corriente' mes en estas oficinas á las 
once de su mañana; en el concepto, de que las atri
buciones de Cuarto fiel Medidor consiste en que enf 
él cobran 4. mrs. en cántara de vino de cosecheros 
de todo cuanto se extraiga para consumírse fuera de 
la Capital, y que en estas oficinas se enterará á los 

Jicivadores que quieran, interesarse en el arriendo de
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las déma^ condiciones, bajo de Ias cuales se admiti
rán posturas. Dios guarde á V. S. muchos años. Va
lladolid 9 de Diciembre de 183S.r=Manuel del Valle 
y Cano.=: Sr. Intendente de Rentas Reales de está 
'Provincia.ir: Anúntiesc en el Boletín oficial.rxC. I. I., 
Copeitú del Villar.

Continua la lista dé loi donativos pard los gastos dé 
la guerra.

Señores Gefes y Oficiales del Depósito dé cesantes eñ 
esta Plazá.

El Coronel D. José Azpiroz y Jalón, \ 
de Su haber líquido desde l.° de No- j 
viembre hasta la conclusion de la i 
guerra. |

W. D. Alonso de Sierra. bj ^^ j^^,.
íd. D. Joaquín Morales. i
Id. D. José María Casariego. |
El Teniente Coronel D. Cenon Lopez j

Francisco. J
El primer Comandante D. José Suárez. /
El Capitan . D. Sáñtiágó Belastegui-x , 

gí^itiá- 1
Id. D. Fernando Carrillo de Albornoz»!
Id. D. Pedro Carrillo de Albomhz. f
Id. D. Manuel Iglesias. f
íd. D. Tbmás Rubio. \el2 Dor íOO
El Teniente D. Juan Plañó Milá. /
Id. D. Rafael Capablanca. 1
Id. D. Juan Montenuevo. 1
El SuBténiente D'. Hilario Perez. \
Id. D. José Antonio Romero. I
El Alférez D. Juan Perez Quintero.../

Él Sárgénio1.® retirad^, y Alcalde 1.* 
de San Felices Üe loS Gallegos D. 
Agustin Santos, Un Crédito liqui
dado de 1894 reales.

El Coronel Comandante general de 
armas de Leon D. Miguel Cuevas, 
desde 1.® de Octubre' hasta que finali
ce la guerra, subsistiendo en el mari
do de dicha Provincia, de su haber 
mensual, la cuarta parte.

El Juez de 1.^ instancia .del partido de 
Saldaña, desde 1.® de Noviembre 
último, de su sueldo, el 10 por 100.

Ciudad de Rioseco.
El Vicario Eclesiástico, Párroco de 

Santa María, D. Cayetano Neira,
, al presente.. . . . . .....é... 320 rs.
Id. finalizados seis meses.............. . , . 320 rs.
Id. despues, hasta la conclusion de la

guerra.. ...... . . . ....,., 40 rs. al mes.

Individuos de Ayuntamiento.
El Alcalde, por una vez., i. .... , 66 rsi
D. José Calonje, id. . . ., . , . . , 66 id.
D. Laureano Girón, id. . . . .. , 66 id.
D. Francisco Semprum, id.. . . . , , 66 id.
D. Pedro Chico, id.. . '. . . ’. .. . . 66 id.
El individúo de la junta de recauda

ción D. Cayetano dé la Mata, de 
presente, y en cada año mientras 
dure la guerra. . , 1000 rs»

Retirados.
El Teniente Coronel D. Pedro Can-*

seco, desde 1.® de Agosto próximol
pasado. 1

Id. el Comandante D. Pedro Villa-i 
nueva. leí 2 por 100.

El Capitan D. Antonio Suárez Mon-Í 
tenegro. 1

Id. D. Joaquín Rodríguez. 1
ld. D. Gregorio Sánchez.................... /
El Teniente D. Francisco González

Empleados de Real Hacienda en dicha Ciudad. 
El Administrador de Rentas, de su

Escanciano, Comandante del 2.° Ba
tallón de G. N. de Murias de Pa-
redes, de su sueldo líquido. . . . . . 

Id; D. Rafael Lopez, desde 1.° de Agos-
30 rs. ál mes.

haber ménsuaí............. el 8 por 100. 
El Interventor D. Tomás Illana. .. * 20 rs. al mes* 
El Oficial 1.® D. Francisco Valespin., el 4 por 100. 
El veredero D. Miguel Fuentes.. . .^ 4 rs. al mes. 
Tercianista Doña Andrea Pozo. . ... 4 rs. id.

.Fieles.
L® D. Pablo Martin. ...,,..,. . 4 rs. al mes»
2.° D. Lucas Lopez . . . . . . . .... 4 rs. id.
D. Manuel Martínez ..  . . . . 10 rs. id. 
D. Francisco Escolar. .  .............      8 rs. id.
D. Santiago Iranzu......................... 4 rs. id.
D. Diego Fernandez.. ............................. 12 rs. id.
D. Carlos Anton. . .............................  . 6 rs. id.

Id.
Id.
Id.
Id.

to próximo pasado, de sü haber, 
José Ardaiz...... ..D.

D. 
D.

Id. D.

Manuel Juan.
Anacleto Gutiérrez.
Carlos González..........
Francisco Villayandre.

el 30 por 100.

el 2 por 100.

el 15 por 100.
£1 Subteniente D. Roque Quiroga,) 

desde 1.® de Agosto. ; el 2 por
Id. D. Manuel Cubo. ......... .)

100.

Ilimitados.
El Subteniente D. José Armengol, des

de 1.® de Agosto.. ..... .............  él 2 por 100.

En expectación de retiro.
El Teniente Coronel D. Isidro Diaz, 

desde L** de Agostó. .,. ...... el 2 por 100.

Administración principal de Reales Loterías.

Números que han salido sorteados en la extrac
ción dé 3 de Diciembre corriente.

79, 23, 60, 82, 8.

Para la última de este año, que ha de verificar
se el dia 24 dél actual, se admiten jugadas hasta 
el 20 del mismo y hora de la una de la tarde.

Moderna. Continúa el despacho de billetes para 
el sorteo extraordinario de grandes Premios de 19 
riel présente á 320 rs. el entero, 160 el medio, y 80 
çl cuarto. "Valladolid 11 de Diciembre de 1835.-x 
Hernández.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO^
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